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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 
CONVERGENCIA CIUDADANA 
 
NO SERÁ CONVERGENCIA PARTIDO: IEEQ 
Por Jorge Vargas Sánchez 

La posibilidad de que Convergencia Ciudadana sea el primer partido político del estado está expirando. El 

órgano electoral ciudadano así lo resolvió en Sesión Extraordinaria, este viernes. El Consejo General del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro (IEEQ) resolvió por unanimidad lo anterior “en virtud de que los 

estatutos no satisfacieron los requisitos establecidos en el Artículo 165 de la Ley Electoral y los elementos 

esenciales mínimos para ser considerados democráticos, que la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación ha sostenido deben comprender los mismos”, se lee en la parte medular de la 

resolución. Sin embargo, la organización política denominada Convergencia Ciudadana dispone de cinco días 

hábiles para impugnar esta resolución; puede ser ante el Tribunal Electoral del Estado o ante la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Si este jueves no hay impugnación la 

sentencia queda en firme; es decir, Convergencia Ciudadana no será partido político, por ahora. En la misma 

Sesión Extraordinaria, el colegiado también resolvió echar atrás una denuncia de David Tarello en contra del 

regidor, José Luis Aguilera, acusado de realizar actos anticipados de precampaña, porque “no existen 

elementos de prueba suficientes”.  Y casi por la misma razón, el Consejo General del IEEQ desechó otra vez 

una denuncia del panista Martín Arango en contra del priista Diego Foyo López. (PA p.3) 

 

IEEQ NIEGA REGISTRO A CONVERGENCIA 
Por Norma Ayala 

En sesión extraordinaria del Instituto Electoral del Estado de Querétaro (IEEQ), los consejeros negaron por 

tercera vez consecutiva el registro como partido político a Convergencia Ciudadana, porque sus estatutos no 

cumplen con lo que marca la ley. Según el Coordinador Jurídico, Juan Rivera Hernández, hubo dos elementos 

que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) ordenó al IEEQ verificar: el número de 

afiliados de la organización a nivel municipal y estatal, así como sus estatutos. El 17 de octubre pasado el 

IEEQ ordenó a la Secretaría Ejecutiva solicitar el apoyo del Instituto Nacional Electoral (INE) para verificar si 

estos documentos de la organización cumplían con lo establecido en la normatividad y en la Constitución. “Al 

verificarse estos datos se pudo constatar que la organización si bien sí cumplía con el requisitos de la 

militancia, con más de 21 mil afiliados y distribuidos en diez municipios, sus estatutos son similares a los del 

partido Movimiento Ciudadano, y ante ello, la organización tendrá la oportunidad de impugnar dicha 

resolución”, aseguró. La agrupación Convergencia Ciudadana, a través de su Secretario General, Julio Cesar 

Luna, afirmaba que la organización conseguiría el registro como partido político, ya que había cumplido con 

la orden emitida por el TEPJF. Desde el pasado 10 de septiembre, basándose en la ley de medios de 

impugnación, Convergencia Ciudadana interpuso un nuevo juicio ante el TEPJF, con el objetivo de que 

ordene al órgano electoral darle su registro como partido político. Deciden por denuncias. De igual forma, 

consejeros calificaron ayer como improcedente el expediente IEQ/POS/034/2014-P, en relación a la 

denuncia que en su momento realizó el particular David Tarello Leal en contra del regidor del municipio de 

Querétaro, José Luis Aguilera Rico, y del partido Movimiento Ciudadano, por actos de precampaña y 

promoción personalizada. En este mismo sentido, fue la denuncia emitida por el representante del Partido 

Acción Nacional (PAN) ante el instituto electoral de la entidad, Martin Arango, quien bajo el expediente IEQ 

/POS/ 033/ 2014-P denunció presuntos actos anticipados de campaña o precampaña, y promoción 

personalizada de Diego Foyo López, diputado local del Partido Revolucionario Institucional (PRI). “Del 

análisis de las constancias y pruebas presentadas, los elementos fueron insuficientes para acreditar las 
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conductas que se le atribuyeron y por lo tanto fueron infundadas. No existen elementos de prueba suficiente 

con lo que se demuestre que el denunciado haya realizado las conductas que le son atribuidas por el 

denunciante”, concluyó el órgano electoral queretano. Agregó que el denunciado no puede ser sancionado, 

en atención al principio de inocencia que también aplica a los procedimientos sancionadores electorales. 

Asimismo, ayer los consejeros electorales aprobaron ampliar el plazo para la entrega de la documentación 

de la Convocatoria para Secretarios Técnicos hasta el próximo 18 de noviembre y para la de los Consejeros 

Electorales hasta el 15 de diciembre de este año. (EUQ p.4) 

 

NIEGAN REGISTRO OTRA VEZ, A C. CIUDADANA 

Por Mónica Gordillo 

Por unanimidad, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro (IEEQ) definió la no 

procedencia de la solicitud (SUP-JDC-425/2014) presentada por parte de la organización Convergencia 

Ciudadana para el otorgamiento de su registro como partido político. Después de que el pasado 17 de 

octubre, el Consejo General, por acatamiento a la resolución de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder judicial de la Federación (TEPJF), instruyera a la secretaría ejecutiva, verificar la información 

entregada por parte de Convergencia Ciudadana. Pese a que con 22 mil 665 ciudadanos distribuidos en 10 

municipios de la entidad, Convergencia Ciudadana logró cumplir con el número de afiliados que marca la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro, en el padrón electoral, que en la fecha de solicitud era equivalente a 21 

mil 008 ciudadanos; el IEEQ determinó que los estatutos presentados por dicha organización no se 

encontraban apegados a derecho; así lo informó el coordinador jurídico, Juan Rivera Hernández. “Significa 

que estén conforme a la Ley Electoral, pero también a la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y los derechos internacionales de fuente nacional como son: la Comisión Americana sobre 

Derechos Humanos, así como la jurisprudencia que se ha emitido para tal efecto de definir estos derechos de 

asociación”, apuntó. Explicó que Convergencia Ciudadana cuenta con cuatro días para impugnar esta 

resolución, una vez que sea notificado el secretario general de la organización. “Todos los actos del instituto, 

como actos de autoridad, son recurribles. Esta determinación puede ser impugnada entonces, todavía no es 

una decisión firme hasta que pasen los días que establece la ley, o en su caso, el órgano jurisdiccional, 

volviendo a revisar el tema determine alguna otra circunstancia”, dijo. Por otra parte, en sesión 

extraordinaria, el IEEQ determinó como infundado el procedimiento ordinario (IEQ/POS/034/2014-P), 

promovido por César David Tarello Leal, por la presunta realización de actos anticipados de precampaña o 

campaña, por parte de José Luis Aguilera Rico, Regidor del Municipio de Querétaro y del Partido Movimiento 

Ciudadano. En la misma sesión, condición de infundado, definió la denuncia (IEQ/POS/033/2014-P) 

interpuesta por el Representante del PAN, Martín Arango García, en contra del Diputado de la LVII 

Legislatura del Estado de Querétaro y del PRI, Diego Foyo López, por posibles actos anticipados de 

precampaña o campaña. En esta sesión, el Consejo General acordó la ampliación de la convocatoria para 

secretarios técnicos hasta el 18 de noviembre, y para la de consejeros electorales el 15 de diciembre de este 

mismo año. (AM p.2) 

 

NIEGA @IEEQCOMUNICA REGISTRO A “CONVERGENCIA CIUDADANA” 

El órgano electoral determinó el día de ayer y por unanimidad, la no procedencia del otorgamiento de 

registro como partido político estatal de la organización denominada “Convergencia Ciudadana”. Lo anterior, 

de acuerdo a la resolución, “en virtud de que los Estatutos no satisficieron los requisitos establecidos en el 

artículo 165 de la Ley Electoral y los elementos esenciales mínimos para ser considerados democráticos, que 

la Sala Superior (del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación) ha sostenido deben comprender 

los mismos”. El máximo órgano de dirección ordenó comunicar su determinación a la organización, al 

Instituto Nacional Electoral (INE) y a la Sala Superior, a fin de informar del cumplimiento de la sentencia 

dictada por el tribunal en el juicio ciudadano SUP-JDC-425/2014. Cabe señalar que el 17 de octubre del 
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presente año, el Consejo General instruyó a la Secretaría Ejecutiva para verificar la información presentada 

por Convergencia Ciudadana, en acatamiento a la resolución de la Sala Superior, para lo cual el IEEQ solicitó 

la colaboración del INE.  

 

http://www.acontecerqueretaro.com/politica/niega-ieeqcomunica-registro-a-convergencia-ciudadana/ 

 

NIEGAN DE NUEVO REGISTRO A "CONVERGENCIA CIUDADANA" 

Por Zulema López 

En sesión extraordinaria, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro (IEEQ) resolvió 

la no procedencia del otorgamiento de registro como partido político estatal de la organización denominada 

"Convergencia Ciudadana". La decisión fue tomada por unanimidad por los consejeros. Quienes 

determinaron que los Estatutos no satisficieron los requisitos establecidos en el artículo 165 de la Ley 

Electoral y los elementos esenciales mínimos para ser considerados democráticos, establecidos por la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). La resolución será comunicada a 

la organización, al Instituto Nacional Electoral (INE) y a la Sala Superior, con lo que se dará cumplimiento a 

la sentencia dictada por el tribunal en el juicio ciudadano SUP-JDC-425/2014. Cabe recordar que el 17 de 

octubre se instruyó a la secretaría ejecutiva del IEEQ verificar la información presentada por Convergencia 

Ciudadana, para así, acatar la resolución de la Sala Superior. En la sesión también se declaró infundado el 

procedimiento ordinario promovido por el ciudadano César David Tarello Leal, por la presunta realización 

de actos anticipados de precampaña o campaña, así como promoción personalizada, en contra de José Luis 

Aguilera Rico, Regidor del Municipio de Querétaro y del Partido Movimiento Ciudadano, ésta por considerar 

que se carecieron de elementos para probar dichas conductas. Asimismo el Consejo General determinó 

infundada la denuncia interpuesta por el Representante del PAN, Martín Arango García, en contra del 

diputado de la LVII Legislatura del Estado de Querétaro y del PRI, Diego Foyo López, por posibles actos 

anticipados de precampaña o campaña. Igualmente se acordó ampliar el plazo para la entrega de la 

documentación de la Convocatoria para Secretarios Técnicos hasta el 18 de noviembre, y para la de 

Consejeros Electorales el 15 de diciembre, figuras que formarán parte de los Consejos Distritales y 

Municipales que ejercerán s funciones durante el proceso electoral ordinario 2014-2015. (DQ. p.1) 

 

NUEVO RECHAZO DEL IEEQ A REGISTRO DE CONVERGENCIA 

Por Gildardo Ledesma 

El IEEQ, en sesión extraordinaria, rechazó de nuevo la no procedencia de otorgar el registro como partido 

político estatal a la asociación Convergencia Ciudadana. El Fallo de los consejeros fue unánime al presentar 

el padrón de afiliados una serie de inconsistencias, además de que los colores y logotipos de esta asociación 

son similares a los del partido Movimiento Ciudadano. Le aclaró que los actos del Instituto, como autoridad, 

son recurribles por lo que la determinación puede ser impugnada dado que la decisión sería definitiva hasta 

que se cumpla el plazo determinado por la ley. En sesión extraordinaria el Instituto Electoral del Estado de 

Querétaro (IEEQ) determinó como no procede el registro de la Asociación Convergencia Ciudadana, como 

partido político estatal. Este último en base a la resolución, la cual señala que “en virtud de que los Estatutos 

no satisficieron los requisitos establecidos en el artículo 165 de la Ley Electoral y los elementos esenciales 

mínimos para ser considerados democráticos, que la Sala Superior (del Tribunal Judicial de la Federación) ha 

sostenido deben comprender los mismos”. Por lo que el órgano comicial ordenó comunicar su determinación 

a la organización, al Instituto Nacional Electoral (INE) y a la Sala Superior del TEPJF. Añadiendo que el día 7 

de octubre del presente año, el Consejo General instruyó a la Secretaría Ejecutiva para verificar la 

información presentada por Convergencia Ciudadana, en acatamiento a la resolución de la Sala Superior, 

para lo cual el IEEQ solicitó la colaboración del INE. Por esto mismo el colegiado determinó, por unanimidad 

la no procedencia del otorgamiento de registro como partido político estatal de la organización denominada 
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Convergencia Ciudadana. Al respecto Juan Rivera Hernández, coordinador jurídico del IEEQ señalo que los 

criterios tomados en cuenta en esta resolución tienen que ver con el padrón de afiliados el cuál presenta una 

serie de inconsistencias, además de que los colores y logotipos de esta asociación son similares a los del 

partido Movimiento Ciudadano. (N. p.1,3) 

 

COLUMNA BAJO RESERVA 

CERO Y YA VAN TRES. Durante la sesión extraordinaria del Instituto Electoral del Estado de Querétaro 

(IEEQ), los consejeros electorales, negaron por tercera vez consecutiva el registro como partido político a la 

organización “Convergencia Ciudadana”. El secretario general de dicha organización, Julio Cesar Luna -nos 

dicen-, había confirmado que “Convergencia” conseguiría el registro como partido político, ya que había 

cumplido con la orden emitida por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Sin embargo, 

todo fue para atrás y de acuerdo con el coordinador jurídico del IEEQ, Juan Rivera Hernández, dicen, fueron 

dos elementos que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, ordenó al IEEQ 

verificar: el número de afiliado de la organización a nivel municipal y estatal, así como sus estatutos, mismos 

que no cumplieron con lo establecido en la Ley Electoral y la Constitución Política. (EUQ p.2) 

 

NO PROCEDEN DENUNCIAS CONTRA AGUILERA Y FOYO 

Por Gildardo Ledesma 

Durante sesión extraordinaria el Instituto Electoral del Estado de Querétaro, IEEQ, declaró que dos 

denuncias promovidas por actos anticipados de campaña fueron infundadas. En caso de la primera el 

instituto declaró infundado el procedimiento ordinario promovido por César David Tarello Leal, contra José 

Luis Aguilera Rico, Regidor del Municipio de Querétaro y el Partido Movimiento Ciudadano. A su vez, el 

Consejo General determinó infundada la denuncia interpuesta por el representante del PAN, Martín Arango 

García, en contra del Diputado de la LVII Legislatura del Estado de Querétaro y del PRI, Diego Foyo López, 

por posibles actos anticipados de precampaña o campaña. PACTO Por otra parte el Consejero Presidente 

Gerardo Romero Altamirano, señaló que se busca incluir varias inquietudes en el pacto de civilidad siendo 

que el instituto es respetuoso de la vida interna de los partidos y sus militantes. Señaló que “estamos 

trabajando en el tema así como la petición de algunas fuerzas políticas y otras voces de la sociedad, estamos 

escuchando a otros actores de este proceso electoral por lo que hay organismos que se han acercado en este 

sentido, además de que el INE se ha pronunciado en el sentido en que será en próximos días que den su 

postura en este tema”. (N. p.5) 

 

PACTO DE CIVILIDAD 

 

ESPERAN PRONUNCIAMIENTO DEL INE SOBRE EL PACTO 

Por Mónica Gordillo 

El presidente consejero del Instituto Electoral del Estado de Querétaro (IEEQ), Gerardo Romero Altamirano, 

informó que se encuentran analizando el Pacto de Civilidad que fue entregado por parte de siete de los 10 

partidos políticos que se encuentran registrados en el estado, el pasado 312 de octubre. Indicó que están en 

espera de que el INE emita en próximos días su pronunciamiento en torno a un posible  pacto, el cual 

considerarán para determinar si solicitarán a todas las fuerzas políticas estatales, la firma del Acuerdo de 

Civilidad Política. “Hay organismos que se están acercando en distintos sentidos y también el INE se ha 

pronunciado en el sentido de que en próximos días, se pronunciará en relación a un probable Pacto de 

Civilidad… El Consejo General del IEEQ está analizando el asunto con toda la seriedad que nos 

comprometimos a hacerlo y, estamos esperando también el pronunciamiento del INE, para también tener 

más elementos que nos permitan tomar la mejor decisión”, dijo. (AM p.2) 
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PARTIDOS POLÍTICOS 
 
PAN 
 
ATAQUES VIENEN DE AFUERA: AGUILAR 
Por Jorge Vargas Sánchez 
Marcos Aguilar Vega reprobó la difusión de la videograbación en la que aparece el diputado local Alejandro 
Delgado Oscoy, y le pidió a la autoridad “una vez más” terminar “con el doble discurso” pues, en su opinión, 
los ataques contra su correligionario vienen de fuera del Partido Acción Nacional.  El diputado federal 
Aguilar Vega dijo que es amigo de Delgado Oscoy. “Le tengo admiración y respeto (…), siempre he 
reconocido su gran capacidad y talento para hacer el bien a los queretanos”. Desde esta perspectiva, el 
legislador federal aseguró que la filmación causa “absoluta indignación”. Afirmó que es el espejo de “agravios 
contra el panismo”. “Es de una bajeza política”, dijo al asegurar que es también “un ataque concertado de 
guerra sucia”, que habría sido orquestado desde fuera del PAN, aunque no dijo de dónde, ni por quién. Por 
eso, “les exijo una vez más a las autoridades, que terminen con el doble discurso” pues este tipo de afrentas 
“enrarecen el clima político”, sostuvo Aguilar Vega. No obstante, tantos ataques no van a debilitar al PAN, 
afirmó el diputado federal al asegurar que sus correligionarios y él “somos mucho más fuertes” que la 
denominada guerra sucia. De este enredo mediático no han querido opinar el propio presidente estatal del 
albiazul, José Luis Báez Guerrero, ni el del PRD, Adolfo Camacho Esquivel, por tratarse de cuestiones íntimas 
de Delgado Oscoy, quien en la filmación aparece bailando con varias mujeres y besando a algunas de ellas. 
(PA p.3) 
 
PAN GANARÍA EN SJR: ENCUESTA 
Por Martha Romero 
Si hoy fueran las elecciones en San Juan del Río, el PAN obtendría el triunfo con 2 puntos porcentuales 
respecto del instituto político que obtuviera el segundo lugar, esto de acuerdo con los resultados de 
encuestas ciudadanas que realiza el Comité Ejecutivo Nacional de este partido. El dirigente municipal del 
Partido Acción Nacional, Édgar Inzunza Ballesteros, aseguró que desde hace dos años el Comité Ejecutivo 
Nacional realiza encuestas ciudadanas en todo el estado para conocer la posición de este partido respecto de 
las preferencias del electorado, así como la intención de voto. De acuerdo con los últimos resultados 
arrojados por estas encuestas, en el municipio sanjuanense existe una intención de votar por 60% de los 
electores, y mayormente han manifestado su preferencia en sufragar en favor de los candidatos del PAN, 
aseguró Inzunza Ballesteros. “El CEN ya nos ha dado resultados de estas encuestas sobre el posicionamiento 
del PAN, si hoy fueran las elecciones ganaríamos por 2 puntos porcentuales, el partido está bien posicionado 
y estas encuestas también nos indican que la administración municipal actual no está bien calificada entre 
los ciudadanos”, dijo. (EUQ p.4) 
 
DIJIMOS SÍ A LA RENDICIÓN DE CUENTAS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y GOBIERNOS 
El senador Domínguez Servién destacó la participación del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional 
para evitar reformas que afecten directamente el bolsillo de los mexicanos, como la reforma fiscal, que 
aseguró genera más impuestos y rezaga la economía de las familias. "Dijimos sí a la rendición de cuentas de 
los partidos políticos y gobiernos, a la libertad de expresión, garantizar el acceso a la información, a un 
internet barato y mejores servicios de telefonía...dijimos sí a todo aquello que beneficie directamente a los 
bolsillos de los mexicanos, pero dijimos no a todo lo que afecta como la reforma hacendaria, los sindicatos 
corruptos y los plurinominales", aseveró el Senador. Asimismo, Pancho Domínguez resaltó la importancia de 
que las nuevas generaciones trabajen coordinadamente con las autoridades y propongan canales para lograr 
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un Querétaro y un país más justo y equitativo. "Ustedes como otros sectores son los expertos, son los que 

viven realmente las necesidades y los avances del estado, por ello necesitamos de su cuerpo y corazón para 

hacer una gran mancuerna y trabajar unidos por nuestro estado y nuestro país. Sus inquietudes de 

seguridad, empleo, movilidad y educación, me las llevo yo y me comprometo a ver por ellas desde mi 

posición como Senador, a ser su voz y buscar un avance real". Por último, luego de escuchar con mucha 

atención los temores expuestos por los universitarios, respecto a la posibilidad de que en el estado sigan 

creciendo los índices como el de inseguridad y desempleo, el senador los invitó a trabajar para lograr que 

Querétaro sea el corazón económico del centro del país. (DQ. p.1) 

 

FUEGO AMIGO / PROSPECTOS 

Armados. Jorge Lomelí Noriega y Mauricio Kuri González, presuntos aspirantes del PAN a las presidencias 

municipales de El Marqués y Corregidora, coincidieron este viernes en la comida por el cumpleaños del 

director editorial de PLAZA DE ARMAS, Sergio Arturo Venegas Ramírez y nuestro director general Sergio A. 

Venegas Alarcón. (PA p.1) 

 

PRI 

 

SE PREPARAN 3 MIL PRIISTAS PARA COMICIOS 

Por Jorge Vargas Sánchez 

El Partido Revolucionario Institucional alista casi a 3 mil personas que en junio de 2015 fungirán como 

funcionarios tricolores en casi 400 secciones electorales del municipio de Querétaro. La Secretaría de 

Elecciones del Comité Directivo Estatal del PRI informó que hay en esta demarcación 390 secciones y 972 

casillas electorales, en las cuales estarán 2 mil 916 militantes del tricolor que ya reciben una capacitación 

sobre las funciones que van a realizar el día de la votación. La Secretaría indicó que en el estado hay 850 

secciones electorales y habrá 2 mil 177 casillas únicas. En unas y otras estará un total de 6 mil 521 priistas 

vigilando el respeto al voto, en su calidad de representantes del PRI. Una cantidad determinada de ellos ya 

participó en los comicios de 2012 y luego de una conversación con los directivos partidistas, el 

Revolucionario Institucional los ha integrado otra vez a esta estructura electoral. Desglosando las cifras, el 

tricolor dijo que de las 390 secciones electorales que tiene este municipio, 50 están en el Distrito Electoral 

Local I, 106 en el II, 54 en el III, 69 en el IV, 62 en el V y 49 en el VI. No es lo mismo tratándose de casillas 

electorales, pues de las 972, 92 estarán en el I Distrito, 214 en el II, 188 en el III, 202 en el IV, 139 en el V y 

137 en el VI. (PA p.3) 

NOTAS PRINCIPALES 

 

DQ: FIEBRE DE COMPRAS 

Por Laura Banda Campos 

El Buen Fin arrancó de manera anticipada en Querétaro, el presidente de la Cámara Nacional de Comercio, 

Roberto Ruiz Hernández dio a conocer que desde el jueves, un número importante de comerciantes iniciaron 

con sus promociones y ofertas, presentándose esto tanto en la zona centro como en grandes almacenes. 

Dijo que el comercio establecido tiene la confianza de que el Buen Fin, venga a reactivar la economía, la cual 

a lo largo del año ha estado "muy estática", pero hoy el sector se ha preparado para este evento, en donde la 

población tiene la oportunidad de aprovechar las oportunidades de mejores precios que se ofrecen, lo que 

insistió genera buenas expectativas de aumento en las ventas y una derrama económica por mil 200 

millones de pesos. Incluso, el dirigente anticipó que estas ofertas de fin de semana podrían ampliarse entre 

los aproximadamente mil comerciantes durante todo la siguiente semana. (DQ. p.1,3) 
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N: GOLPE A DELINCUENCIA 
Por Marisol Barbosa 

El gobernador José Calzada Rovirosa, ante la primicia noticias  del operativo con las fuerzas federales del 

fraccionamiento El Mirador, aseguró: “se dio un golpe contundente a grupos delictivos que son externos a 

nuestra entidad. Comentó que estos trabajos son estratégicos, con lo que se busca preservar la seguridad de 

los habitantes: “son operativos que se llevan de manera permanente por parte de las autoridades federales, 

en ocasiones los hacemos de manera conjunta y hubo buenos resultados, es gente que comete ilícitos en 

otras partes del país y que tienen que cumplir con órdenes de aprehensión.  (N. p.1) 

 
AM: 5% MÁS DE APORTACIONES Y PARTICIPACIONES FEDERALES 
Diego Armando Rivera 

Las aportaciones y participaciones de la federación tendrán un aumento del 5 por ciento en el 2015, con 

respecto a este año, aseguró el gobernador José Calzada Rovirosa, quien indicó que la UAQ recibirá un 

aumento del 10 por ciento en su presupuesto. Este incremento presupuestal, dijo, está muy por encima de 

años anteriores, lo cual ha sido motivado principalmente por el tema del Tren de Alta Velocidad. “La verdad 

es que nos va muy bien en este paquete económico, tenemos un incremento global en cuanto en conjunto a 

aportaciones y participaciones del orden del 5 por ciento con respecto a lo que tuvimos el año pasado”, 

indicó. En este sentido recordó que son mil 998 millones de pesos los que se aplicarán durante el 2015 para 

obras complementarias  del Tren de Alta Velocidad, lo cual da certidumbre a los constructores quienes 

temían que hubiera un retraso en estos planes luego de que el Presidente de la República, Enrique Peña 

Nieto, decidió cancelar dicha licitación. (AM principal) 

 
PA: DESIGNARÁ PRD CANDIDATO 2015 
Por Jorge Vargas Sánchez 

También el Partido de la Revolución Democrática (PRD) elegirá candidato a gobernador bajo el método de la 

designación; la decisión la tomará el día último de este mes en Sesión del Consejo Político (CP), dijo el 

presidente del colegiado, Carlos Sánchez Tapia. “No es que tengamos un solo candidato, sino que esperamos 

que de aquí a marzo haya varios aspirantes y que podamos convencer a algunos ciudadanos sin partido, de 

participar por el PRD”, dijo. Igual que el partido del Sol Azteca, el PAN y probablemente el PRI elegirán 

candidato a gobernador bajo el método de designación por los órganos colegiados, no consultándole a las 

bases. “Seguramente que será por designación”, dijo Sánchez Tapia al explicar que el Consejo Político 

sesionará el día 30 del presente. Dijo que este método se viene aplicando con éxito desde hace 5 o 6 procesos 

electorales. Hizo una precisión: la candidatura podrá recaer inclusive en algún ciudadano sin partido, quien, 

afín a la ideología y plataforma electoral del PRD, acepte integrarse a las ternas. (PA principal) 

 
EUQ: HACEN LLAMADO PARA UNIRSE POR AYOTZINAPA 
Por Norma Ayala 

Padres de familia de los estudiantes normalistas desaparecidos de Ayotzinapa, Guerrero, se presentaron  

ante estudiantes de la Facultad de Ciencias Naturales de la Universidad Autónoma de Querétaro (UAQ), 

donde dieron a conocer sus testimonios acerca de la travesía que han emprendido en la búsqueda de sus 

hijos desde el pasado 26 de septiembre. Asimismo hicieron un llamado a  la solidaridad, no sólo para con los 

estudiantes, sino de la sociedad en general, para unirse y  exigir al gobierno federal que esclarezca este caso, 

ya que aseguran que no se han intensificado las investigaciones y la búsqueda de sus hijos, como se había 

prometido en un principio. (EUQ principal) 

 
 

 



 
SÁBADO 15 DE NOVIEMBRE DE 2014 

 

 Coordinación de Comunicación Social 8 

 

COLUMNAS Y OPINIÓN 
 
TABLERO 
Por Sergio Arturo Venegas Alarcón 
Reunirá JLP a Zapata y Wejebe. Guerra del agua. Este lunes, después del desfile, se reunirán el presidente 
municipal de Corregidora, Antonio Zapata y el vocal ejecutivo de la CEA, Habib Wejebe, en las oficinas del 
secretario de Gobierno, Jorge López Portillo. El encuentro pudo haberse efectuado ayer, pero el edil panista 
andaba en Mérida, en diálogo internacional con el Presidente del Gobierno español José María Aznar. Aunque 
los temas del agua son viejos, la discusión de hoy tiene que ver con el 2015, en donde el edil panista Zapata 
es un factor de equilibrio. No tengo duda de que resolverán sus diferencias y que el presidente de 
Corregidora desistirá de encabezar una marcha hasta Palacio de Gobierno. Las divergencias Zapata-Wejebe 
llegaron al mandatario estatal, quien de inmediato ordenó atender y resolver las demandas del edil panista 
sobre los problemas generados por la inoperancia de las plantas del agua. El lunes, aunque sea día feriado, 
según la reforma de Fox, dialogarán Zapata y Wejebe en la segunda oficina del Estado el lunes, luego del 
desfile de la Revolución, en el que se espera la participación de más de 3,500 deportistas. Enhorabuena. -
BLANCAS NEGRAS- Este martes se celebrará la XXXI Sesión Extraordinaria de Consejo Político Nacional del 
PRI, en la que se autorizará la emisión de las convocatorias para elegir candidatos a gobernador en nueve 
estados, entre ellos Querétaro. Lo curioso es que al final de cuentas es que tanto el PRI como el PAN y el 
PRD, tan democráticos, optarán por el método de designación de candidato a gobernador, para evitar 
las consabidas divisiones. Esta semana el dirigente estatal de Acción Nacional, José Báez, nos declaró en el 
Noticiario que propondrá que el abanderado de su partido al Gobierno de Querétaro sea designado y que él 
tiene el nombre en su mente. Ya bajaron de Youtube el video del diputado local Alejandro Delgado 
Oscoy en su fiesta de-generación que ya llevaba más de medio millón de consultas. Al final, me dicen, 
logró un conocimiento que no había alcanzado el legislador en años. Para bien o para mal. Un grupo 
de amigos acompañó este viernes a nuestro director editorial, Sergio Arturo Venegas Ramírez, en su comida 
de cumpleaños, entre ellos los presidentes de los poderes judicial y legislativo, Carlos Septién y Marco León, 
el senador y ex gobernador Enrique Burgos García, así como el general comandante Ángel Prior Valencia, el 
delegado del Infonavit, Enrique González, el cronista estatal Andrés Garrido y los voceros estatal y capitalino 
Abel Magaña y Gibrán Salgado. También asistieron, entre otros, los dirigentes empresariales Fernando 
Lugo, Mauricio Kuri, Alejandro Cabrera y Emilio Maccise, además de los diputados Braulio Guerra y 
Jorge Lomelí, así como compañeros de los medios, como Jacqueline Caballero, Rafael Piña, Joaquín 
Sanromán, Andrés Estévez, Edgar Pliego, Aurelio Peña, Álvaro Rico, Liz González, Lucero Santana, 
Karla Verástegui y Sabino Medina, entre otros. -JUGADA TRAS JUGADA- Publicó el Instituto Mexicano de 
Estudios sobre el Poder Legislativo un libro sobre los Partidos Políticos como condicionantes del Voto, 
escrito por el ex gobernador de Querétaro Enrique Burgos García, un interesante análisis sobre el futuro de 
la democracia en México. Ángel Fernández, director de la Estudiantina de la UAQ, prepara la asistencia 
de su grupo a la conmemoración centenaria de su similar de Santiago de Compostela, en España. 
Medio siglo los contempla. La Bocha, el asador argentino ubicado en Juan Caballero y Osio, esquina con 
Bernardo Quintana –donde tantos restaurantes han quebrado- se está convirtiendo en el lugar de moda de 
políticos y comunicadores. Entre sus habituales están Ernesto Luque, Pancho Domínguez, Humberto Palacios 
y Miguel Ángel Álvarez. Que apenas llegó a Televisa Querétaro una decena de personas a la 
manifestación para protestar por la opinión de uno de sus comunicadores en el tema de la 
suspensión de clases en el ITQ. Somos nada. -EL HISTORIETARIO- 80s y más. Pocos saben que quien 
invitó a la política de partido al hoy presidente municipal de Querétaro y presunto aspirante al Gobierno 
Estatal, Roberto Loyola Vera, fue el actual delegado del Infonavit, Enrique González González, en sus 
mocedades. El también ex líder de la CNOP (antes de José Calzada) y ahora presidente de los Abogados por 
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México, quiere ser candidato a la alcaldía capitalina. La política es así. -LA FRASE DE LA SEMANA- Ya tengo 

en mente el nombre de nuestro candidato a gobernador: José Báez Guerrero, presidente del PAN, en el 

Noticiario del jueves, a través de Integra 92.Siete. -CINEPLAZA- Sexo, mentiras y video. Versión casera de la 

famosa película, protagonizada ahora por un legislador local en su fiesta de-generación con excompañeras 

de la secundaria. Producciones Aguilar. -JUGADA FINAL- Quebradito. Al diputado local Alejandro Delgado 

Oscoy, del PAN, que logró más conocimiento con su video de “Agasájate Helen” que en años de trabajo 

político, un clandestino ¡Jaque Mate! (PA p.2) 

 

FUENTE DE EL MARQUÉS 
Por Juan Antonio del Agua 

HIGH SCHOOL MUSICAL. Despiadados, algunos de sus amigos embroman al diputado local panista y 

aspirante a la candidatura a la presidencia municipal de Querétaro, ALEJANDRO DELGADO OSCOY, por su 

video en el que, más allá de la pérdida de la seriedad, le reprochan el mal gusto. Lo cierto es que el legislador 

alcanzó una popularidad, si se quiere con negativos, muy alta. Agua de El Zorrilo, huele a puerquillo. (PA p.1) 

 

COLUMNA BAJO RESERVA 
¿NUEVO PRD? Con la llegada de Adolfo Camacho Esquivel a la dirigencia del sol azteca en la entidad,al 

parecer, podría haber cambios drásticos en el planteamiento de como trabajará el partido. Comentan los que 

conocen al joven abogado egresado de la Universidad Autónoma de Querétaro, que el acento que habrá que 

imprimir al interior, es de una izquierda renovada y no de choque. También comentan que esta nueva 

manera de sentar las bases de los que ahora muchos le llaman “izquierda progresista”, será la constante que 

marque al instituto político. Dicen que Camacho Esquivel trae una nueva visión de partido y que no va a 

permitir que un solo grupo trate de abarcar todas las posiciones para el 2015. Al tiempo. ZAPATA EN 
YUCATÁN. El presidente municipal de Corregidora, Antonio Zapata Guerrero, se encuentra de visita en la 

ciudad de Mérida, Yucatán, en donde asiste al Tercer Congreso Nacional de la Asociación Nacional de 

Alcaldes y Ayuntamientos. Nos comentan que el político panista además de asistir a un ciclo de conferencias 

dictadas por personajes de Acción Nacional, su partido, sostuvo una entrevista con el mandatario 

español José María Aznar y el día de hoy va a recibir -nos aseguran-, un reconocimiento a nombre de su 

administración, por el alto nivel de recaudación y saneamiento de finanzas. Dicen que el alcalde ya estará 

aquí para la próxima semana. CERO Y YA VAN TRES. Durante la sesión extraordinaria del Instituto Electoral 

del Estado de Querétaro (IEEQ), los consejeros electorales, negaron por tercera vez consecutiva el registro 

como partido político a la organización “Convergencia Ciudadana”. El secretario general de dicha 

organización, Julio Cesar Luna -nos dicen-, había confirmado que “Convergencia” conseguiría el registro 

como partido político, ya que había cumplido con la orden emitida por el Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación. Sin embargo, todo fue para atrás y de acuerdo con el coordinador jurídico del 

IEEQ, Juan Rivera Hernández, dicen, fueron dos elementos que la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, ordenó al IEEQ verificar: el número de afiliado de la organización a nivel 

municipal y estatal, así como sus estatutos, mismos que no cumplieron con lo establecido en la Ley Electoral 

y la Constitución Política. DEFINICIONES EN EL MARQUÉS. El tiempo sigue corriendo hacia el periodo de las 

inscripciones para las candidaturas y por lo pronto nos aseguran, hay algunas encuestas que indican que en 

el municipio de El Marqués, las señales ya están definidas. Pues nos dicen que Jorge Lomelí Noriega, está por 

consolidar la unidad entre los diferentes grupos de aquella demarcación para abanderar la candidatura a la 

presidencia municipal. El panista -nos aseguran-, al parecer conserva la punta en las preferencias. Ya falta 

poco. (EUQ p.2) 
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INGRESOS 2015 

Por Ricardo Astudillo, Diputado. www.ricardoastudillo.mx 

Esta semana en la Cámara de Diputados, al fijar la postura del Grupo Parlamentario del Partido Verde 

Ecologista de México, durante la discusión y aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación 2015 

(PEF), estoy seguro que es un presupuesto responsable que enmarca una política social comprometida con la 

redistribución de la riqueza con las prioridades de la sociedad en materia de salud, educación, seguridad,   

medio ambiente, combate la pobreza y desarrollo sustentable. De igual manera, el presupuesto contempla un 

mayor apoyo a las entidades federativas del país, que tiene el fin de mejorar la calidad de vida de las familias 

mexicanas y enfrentar los retos nacionales, con mayor gasto a la salud y a la educación, pero con la dirección 

y la estrategia que permitan un ejercicio presupuestal en su totalidad, sin subejercicios, sin obstáculos y con 

un verdadero impacto en los beneficiarios. Ejemplo de ello, es el incremento en el sector educativo por más 

de 13 mil millones de pesos con respecto al año 2014. Debemos trascender las reformas aprobadas para que 

éstas lleguen directamente al bienestar de la gente y el Presupuesto de Egresos, es un instrumento 

fundamental para lograr este objetivo. El Presupuesto de Egresos de la Federación 2015, es un presupuesto 

responsable, diseñado por medio del cálculo apropiado del gasto público, acorde con las circunstancias 

económicas que se presentarán para el próximo año, lo cual es fundamental porque de esto depende la 

correcta y oportuna derrama económica para propiciar un motor de crecimiento económico fuerte y 

eficiente. Asimismo, se establece como prioridad fortalecer la inversión en infraestructura, que es parte 

fundamental del proyecto de la administración federal actual y con la que hemos venido trabajando. Esto sin 

duda, detonará el crecimiento del país, porque se incrementará la creación de más empleos, mejor 

remunerados, con mayor capacitación y más productivos. Cabe destacar, que el Presupuesto de Egresos de la 

Federación 2015 tiene rostro, nombre y dirección en cada colonia o comunidad, donde llega de una forma u 

otra el dinero público para marcar una real diferencia en el nivel de bienestar de todos los mexicanos. En el 

Partido Verde Ecologista de México, estamos por un mayor gasto a la salud y en educación, pero con la 

dirección y estrategia que permitan un ejercicio presupuestal en su totalidad, sin subejercicios, sin 

obstáculos y con un verdadero impacto en los beneficiarios. En el grupo parlamentario del Partido Verde 

Ecologista de México, apoyamos el dictamen del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 

fiscal 2015, ofreciendo una política de gasto redistributiva y con una fuerte carga social hacia la generación 

de un México con mayores oportunidades para el desarrollo de su gente (EUQ p.11) 

 

¡CUIDAR EL GASTO PARA EL 2015! 

Por Héctor Parra, Analista legislativo. @HectorParraRgz 

El 2015 será el tercer año de gobierno del Presidente Enrique Peña Nieto, el último año del trienio de los 

Diputados Federales, el sexto año del gobierno de José Calzada Rovirosa y el último del trienio de los 18 

ayuntamientos y del Poder Legislativo queretano. Más de 4 billones y medio será el presupuesto público 

federal. Rafael Castillo Vandenpeereboom, titular de la Entidad Superior de Fiscalización, hizo un llamado a 

los servidores públicos para que manejen con orden y transparencia los recursos económicos y no 

pretendan utilizarlos en el proceso electoral, advirtiendo que todos conocen la ley. Castillo dio a conocer que 

varios de los municipios vienen arrastrando déficits desde que iniciaron la administración, otras más con 

deudas, por eso el llamado al orden y no le “busquen tres pies al gato”. Y el 2015 es el último de las 

administraciones locales, las de elección popular. Pareciera que más de alguna de las administraciones no 

aprendió a administrar los escasos recursos, menos con nóminas –algunos de ellos- que engordaron y cuyo 

gasto es muy fuerte. Año con año piden adelanto al gobierno del Estado para pagar adeudos a promovedores 

y aguinaldos para los empleados. Así no hay dinero que alcance. Por lo que ve a las auditorías, poco se podrá 

seguir haciendo si no le dan más instrumentos legales a la Entidad, esta solo alcanza, después de un largo 

año después de haberse gastado el dinero, de emitir “recomendaciones” de hacer observaciones; y los 

responsables del gasto sin problema alguno, al menos hasta ahora nada se ha sabido —dejan deudas, se 
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gastan irresponsablemente el dinero— se van tranquilamente, incluso, a buscar otra posición electoral. Por 

eso la advertencia, el exhorto de Rafael Castillo, es a lo más que puede llegar. Y los legisladores locales se 

quedarán con las ganas de volver a revisar y aprobar cuentas públicas, para negociarlas, según el color de 

quien las administre; y todo por el impedimento o ignorancia del conocimiento de la norma constitucional 

que obliga a los Estados a tener órganos de fiscalización con autonomía técnica; y es que algunos pensaron 

en volver a los bellos tiempos pasados de la negociación. El llamado va también para los legisladores 

federales quienes contarán con varios millones de pesos para poderlos gastar a su antojo en sus Estados, en 

sus distritos electorales durante el año eminentemente electoral; no hubo impedimento para ello y cómo 

haberlo si los mismos legisladores aprueban el presupuesto; factor que podrá influir en las voluntades 

electorales; son los llamados fondos de libre asignación, aquellos que, dicen, son objeto del diezmo o manejo 

electorero. El llamado o advertencia también va para los legisladores federales, aquellos que dicen “bajar” 

recursos constantemente para esto o para aquello. Es año electoral, por ello los llamados. Y como en 

Querétaro habremos de cambiar de administraciones, todos tendrán que ser más cuidadosos en el manejo de 

las finanzas públicas; gastarse solo lo que se les autoriza y dejar suficiencia presupuestaria para los últimos 

tres meses de las administraciones que los sucederán, irse sin adeudos, sin préstamos o créditos millonarios 

que deban pagar los que nada deben. A todo ello deberá sumarse ese tema “hibrido” de los regidores, 

síndicos y legisladores que pueden ser candidatos, andar en campaña y seguir cobrando como servidores 

públicos sin pena alguna, podrán estar en la raya que divide el bien del mal, ya que seguirán gozando de 

prerrogativas públicas en plena campaña. Un llamado a tiempo que realiza la Entidad Superior de 

Fiscalización estatal, un llamado que debe hoy día ser cumplido por los responsables, más ahora que existe la 

necesidad imperiosa de rescatar la credibilidad en los políticos y partidos políticos, de exigir transparencia, 

honestidad, eficiencia y eficacia. El Gobernador José Calzada sabe de esto, por eso uno de los pilares o ejes de 

su gobierno ha sido el gobierno eficiente. (EUQ p.11) 
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